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DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
  
De conformidad con lo establecido por la Ley Nº 27261 – Ley de Aeronáutica Civil y el Decreto 
Supremo Nº 013-2009-MTC, se pone en conocimiento que la empresa LATAM AIRLINES 
PERÚ S.A., con Expediente Nº T-073010-2024, del 09 de febrero del 2024 solicita la 
Modificación del Permiso de Operación de Aviación Comercial: Transporte Aéreo Regular 
Nacional de pasajeros, carga y correo otorgado mediante Resolución Directoral Nº 0297-
2021-MTC/12 del 17 de junio de 2021, modificada con Resolución Directoral N° 0408-2022-
MTC/12, del 17 de junio de 2022, en el sentido de incluir ruta y frecuencias bajo las siguientes 
características: 
 
RUTAS Y FRECUENCIAS: (Además de las ya autorizadas) 
 
- Lima – Huaraz y vv. con hasta 07 frecuencias semanales. 
 
 

Lima, 01 de abril de 2024. 


